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A R T I C U L O C O M U N I C A D O . 

Señores Redactores del Semanario. 

K e leido el a r t í c u l o : Apoteosis del Sr. Antillon, que 

V d e s . han insertado en e l num. 7 6 . da su per iódico . A$egu~ 

j o á Vdes, , que en mi vida he visto una lógica .tan desatinada 

«como la que presenta dicho art iculo. D í g a n m e V d e s . : de que 

.Dios no se meta en d a r , ó quitar v i c t o r i a s , en proteger ó 

a b a t i r á las naciones , ¿ se sigue acaso , que la V i r g s n . n o ha 

emprendido el v iage de r ¿ o . l e g u a s , desde su pilar de Z a r a 

goza para ponerle un sombrero al Sr. de Anti l lon , y escudar

le con el cuello d é l a capa ? ¡ Y esto es lógica 1 ! ¿, D e q u a n -

to acá se s i g u e , que D i o s , que de nada se e^idíf-^o, ha p r e 

servado, con su soberana providencia al Sr . de Ant i l lon del fa

tal golpe con que iba á truncar sus -importantes y preciosos 

.d'ias una mano alevosa , sacrilega y .parricida ?... . . j A h S e 

ñores R e d a c t o r e s ! Perdonen V d e s . si les digo , . q u e a q u e l n u -

j-nero de su. periódico habría tenido mas acceptacion si en lu

gar de .aquella Apoteosis , hubiesen insertado el elocuente pa

triótico^ y moderado elogio que pronunció con tanta unción el 

presbítero D o n M R día 2 1 . de D i c i e m b r e en la 

ig lesia Parroquial de S. J a y m e , i presencia del congreso de 

varios-apasionados y amigos del ilustre -magistrado de est,(¡ 
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audtenota tir Mortal, OÍ¿'«O representante de ta naston espa

ñola , cuyo nombre pasará con honor hasta las ultimas gene

raciones , se. hará inmortal por su ciencia , por su integridad 

por su zelo , por su patriotismo , y por sus grandes virtudes 

civiles y sociales , el mejor dé los amigos del Diputado C e p e -

ro , el mas ardiente defensor de los derechos del pueblo 

El meritisimoy sabio de preciosa existencia..,, que con su su

blime y poderosa elocuencia puede prestar sus luces, sus pro

fundos conocimientos, sus grandes nociones y aquella su vasta 

instrucción que tanto le distingue en la ciencia de nuestras 

antigüedades á un orador sagrado , que á presencia de los a l 

t a ¿ s , de un Gobernador de la M i t r a , y sobre la cátedra 

d í l E s p í r i t u Santo corno fiel interprete de los religiosos sentí-

li.ientos de unos agradecidos ciudadanos , fué á consagrar sus 

expresiones en medio de una gran solemnidad el ilustre 

Anúllon .... marido de la DIGNA ESPOSA , y padre de la AMA

BLE HIJA , quienes ' le han.de recordar continuamente los sen

timientos de que triunfe su zelo de la superstición, de la ig

norancia y del egoísmo para gustar los preciosimos frutes 

del árbol sagrado de la libertad civil\ á cuya apacible som-
'br.a prosperarán las ciencias, las artes , el comercio y la agri

cultura..... y ( ¡ que lastima que no le haya ocurrido al in

genuo y moderado apoteosisia l . . . ) y autor de la famosa c a r 

ta de Lucio Veranlo. - — S i , Señores Redactores , inserten V d e s . 

con sus noticas ó comentarios en su P e r i é d i c o aquella obra 

maestra d é l a oratoria-pulpital empalangoso-adulatorio-l iberal 

y dcrán mucho que reir al genero humano. 

Extracto de una carta que dirigió la S. de Pió VI. á los 

M. RR. Arzobispos y Obispos de la cristiandad con mo

tivo de su elección. 
•jjt i:?- k ¿ o i s f . * , • · : · . i ' . ' (¿,::/.A r.'.v&'ú içaii bhúq un -;tsd. c u » . " 

Se lamenta en ella su S . de los progresos de la i m 

piedad y falsa filosofia y dice entre otras cosas . v> N o se con

sientan esos filósofos corrompidos con esparcir por todas par

c e s las tinieblas de la impiedad , y arrancar la rel igión del 

' corazón de los hombres. Intentan ademas romper todos los 
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. v í n c u l o s , que- unen á los hombres entre s i , y con los que 

los gobiernan. Levantan la voz y anuncian con grande apa-

. r a t o , que el hombre nació libre 5 repiten sin c e s a r , que 00 

está sometido al imperio de nadie ; y que la sociedad no es 

mas que una multitud de i g n o r a n t e s , c u y a estupidez se piáis-

.tra delante de los Sacerdotes que los engañan , y de los R e 

y e s que los oprimen. A la santa unión entre el sacerdocio 

y el imperio procuran representarla como- ana barbara c o a s p i -

jracion contra aquella pretendida libertad ó independencia que 

.fingen natural al. hombre. Tan monstruosas extravagancias, y 

tantos otros semejantes delirios encubiertos coa tanta arte 

,¿ quien.. no ve que están amenasando la ruina del reposo y 

.tranquilidad publica tanto mas quanto mayor es la indolen

c i a en reprimir, Ja.audaz impiedad de sus autores ? ¿ Q u i e n 

.no v,e los sensibles estragos , que causan en las almas" r e d i 

midas con el precio de la sangre de Jesu Christo , quando 

taa pestilencial doctrina va corroyiendo cada dia m a s , como 

la g a n g r e n a , lo que está s a n o , y va cundiendo en las mis-

.rnas cortes de los R e y e s y ( lo que nos causa horror ) se in¬ 

! traduce hasta en el santuario ? " Asi se lamentaba P i ó V I . 

ert el año de 1 7 7 3 . '[ . ' V ^ " Ct^ua oídúotr i'd • 

>' or.-ji-i ;s3(j j M 5 Í Í ¿ 1 Ü I J : 1 v u. .' %i .02 stj» ísr-?!.;c-...b « « 
otgue el articulo del numero anterior. 

-.; !< ¡AJ.¡,02 Í ¡K\ s'i.-.^vv.oz 4tp ?s f t.tzfníil ihyzv* 

, - Q u i z á probareis este abuso con algunos exemplos de a l 

guna Iglesia p a r t i c u l a r , de algunos Pastores por sí solos, ó 

.de algunos miembros d é l a Iglesia universal : .pero d é l a s 

.Iglesias particulares unidas en un c u e r p o , de todos ó qua

si todos,los Pastores legítimamente ..unidos ,en, .Conci l io, d i 

g o y defiendo que jamas podréis probar esos tan enormes y 

solemnes abusos. Pero vosotros confundiendo los miembros 

part iculares de la Ig les ia con la misma Iglesia , imputáis los 

.desordenas de los. miembros particulares á. toda,.la Iglesia. Y 

.esta es la que y o os d e c í a , que es ignorancia de los p r i m e 

ros conocimientos necesarios para tractar rectamente estos¬ 

' Desvanecida de esta suerte esta proposición , que h a c i a 



de antecedente.' de. vuestro argumento , y a veis que la c o n 

seqüència sin apoyo , cae á tierra arruinada ; p o r s i misma., 

Pero y o tengo el gusto de excederme en cortesía con voso

tros. Quiero por un solo momento concederos el antecedente. 

Y no obstante , digo y defiendo que Jà conseqüència es ile1* 

g i t i m a é i rracional . Porque ved aqqi en dos palabras vues

tro argumento. L a Iglesia ha abusado de la autoridad leg is

lat iva ; luego la Iglesia no goza , n i debe gozar autoridad 

legis lat iva. Hágase pues como queréis , aunque por poco t iem

p o quitemos á la Iglesia la autoridad usurpada , y coloque-

mosla en la potestad secular, 

E s c u c h a d ahora si á vuestra similitud .raciocino yo recta

mente. L a iglesia aunque bien instruida en la disciplina ec le 

siástica , aunque singularmente ilustrada por el E s p í r i t u San

to 1 aunque mas que nadie obligada á la paz y á la humil

d a d , aunque rica en todo tiempo de tantos, hombres santos 

y. de tantos exelentes D o c t o r e s ; la-Iglesia d i g o , aunque for

talecida de estos medios, ha abusado de su autoridad; ¿que h a 

rá pues la potestad secular sin todos estos medios y sin v o c a 

ción especial de D i o s para el manejo de las leyes eclesiásticas? 

g E s posible que á lo menos no caiga en los mismos- excesos 

y desordenes que se imputan á la Iglesia.? N o por cierto , no, 

i no es posible. S i tenéis algo de P i l o s o r b y si pertenecéis á la 

especie humana , es preciso que confeséis .que con esta trasla-

. cion de autoridad legislativa , los desordenes y abusos serán 

tal v e z diversos , pero no.se acabarán : y en este caso y o ha

ré con vosotros el" mismo argumento que habéis;hecho conmi

g o , la potestad s e c u l a r , os d i r é , ha abusado de l a ' a u t o r i 

dad legislat iva : luego ni goza ¿¡. ni debe gozar de esta auto

ridad. Si vuestro argumento" convence- también el mió . Si el 

mió no tiene f u e r z a ; tampoco el vuestro. C o n que siguiendo 

. los pasos de vuestro argumento , hemos excluido la Iglesia 

del gobierno de la disciplina ec les iást ica; siguiendo los mis

mos pasos , hemos excluido también de este gobierno la p o 

testad secular ; ¿con que en quien hemos de colocar este g o 

bierno ? ¿ Acasq en una potestad imaginaria , ó en el'' capr i 

cho de cada uno ? 
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Y a v e i s como vuestro argumento por todas partes flaquea 

y v a c i l a ; ¿ sabéis porque ? Y o os lo diré en breve . E s t o p r o 

cede de que vosotros con otros muchos á quienes fácilmente 

c r e é i s , apenas en qualquiera cosa halláis a b u s o s , de contado 

sentenciáis clamando por íá destrucción' de tal'- cosa. Y no ad

v e r á i s que con este modo de pensar , vendréis á destruir 

no solo toda potestad , sino también á todos vuestros seme

j a n t e s ; y asi el reynó de la humanidad sonado eri vuestra 

fantasía será el primero que venga á dar en t ierra. Mostrar
me , si acaso p o d é i s , un gobierno humano* en que y a mas y a 

menos no haya abusos, N o da v e r a s , no , rio podéis jamas 

•manifestarlo. ¿ Q u e hacen pues los filósofos , quando entre el 

gobierno M o n á r q u i c o , Democrát ico y Aristocrát ico inquieren 

qual es mejor ? N o buscan un gobierno absolutamente en si 

mismo perfecto , y sin defecto a lguno ; porque este es i m p o 

sible hallarlo entre los h o m b r e s : lo que bascan es el mejor 

respeto de lo's demás , teniendo siempre presente la c a p a c i 

dad y las pasiones d'e los gobernantes. E s t o es lo que y o p r e 

tendo de vosotros' quarido tratamos de los cánones y de la 

discipl ina eclesiástica. N o pregunto en mamo de quien se ha 

d e p o n e r su arreglo paraque siempre se conserven sin defec

t o , y no se falte jamas á su c u m p l i m i e n t o , rii se exceda n u n 

ca en su autoridad : esto se muy bien que es imposible c o n 

seguirse. Pregunto ¿ q u i e n será idóneo á manejar dichas l e 

y e s , de suerte que tengan el arreglo mas justo y exacto que 

pueda esperarse entre los hombres f A lo qúál debéis sin duda 

responder que menos desórdenes'habrá ordiiiaríarñente h a b l a n 

do en la disciplina eclesiástica , si su árre'glo se dexá á la 

-Iglesia destinada por el mismo Dios para este fin , que si se 

confia sa manejo á la potestad s e c u l a r , c u y o fin solamente 

mira por lo común al bien pasagero , pol í t ico y c i v i l . 

¿ Pero no es mayor inconveniente el que no por s o s 

pecha , sino p o r realidad se usurpen los derechos legít imos 

da la Ig les ia , de quien directamente depende' él bien espi 

ritual de los pueblos* , y de quien también aunque solo i n 

directamente depende el bien pol í t ico y c i v i l ? Conceded , si 

no obstante las razones hasta aqtii d a d a s , os-' a g r a d a , c o n -
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ceded que la potestad; secular sea suficiente á j u z g a r de los 

c á n o n e s , veréis que trastorno tan grande y horroroso vemos 

*n breve , no solo de la disciplina eclesiástica , sino también 

de la fe . D i c e por exemplo la potestad s e c u l a r , los cánones 

del conci l io de trento se oponen á los progresos de mis es

t a d o s , por causa de los impedimentos del Matr imonio nue

vamente p u e s t o s , y de las condiciones que se prerequieren, 

cada v e z se hace mas difícil la contracción de m a t r i m o n i o s , y 

esto es muy per judic ia l , pues impide la populación; si es ver

dad que el Matr imonio es un S a c r a m e n t o , también es v e r 

dad que es un contrato c i v i l ; y de consiguiente debe i n 

violablemente depender de mi autoridad , y siempre que la 

Iglesia toque á mis derechos , y o por el t í tulo de sobera

no , de que solo á D i o s soy deudor , debo y quiero d e 

fenderlos. 

Pero ¿sabéis quantas semillas de errores se ocultan baxo de 

estas pocas palabras ? ¿ Conque porque ve is que algunos i m 

pedimentos del M a t r i m o n i o son indispensables , porque de su 

observancia os teméis a lgun mal c iv i l , por eso os eponeis 

al. instante á los cánones eclesiásticos ? Reflexionad y obser-

. vad con un poco mas atención lo que hacéis y lo que deci is . 

E s verdad qiíe el M a t r i m o n i o es un contrato c i v i l , pe- , 

ro también es verdad que este conirato c i v i l lo e levó Chn's-

to á ser Sacramento. E n t r e los É t n i c o s y Hebreos es solo 

contrato c i v i l , pero no Sacramento : los christianos te

nemos en el Matr imonio ambas cosas. ¿ Q u e se sigue de aqui? 

Se infiere , que si en quanto es .contrato c iv i l está sugeto á 

la potestad s e c u l a r , en quanto es Sacramento depende única

mente de la Iglesia , la qual solamente tiene derecho de con

ferir los Sacramentos. Y vamos c l a r o s , que esta autoridad 

de, la I g l e s i a , n o es disputable. E l sagrado concil io de tren

to la ha propuesto y a á la Iglesia como dogma , que todos los 

fieles deben abrazar . Sea e x c o m u l g a d o , ( dice en la sesión 

2 4 c a p . 4 ) el que sostenga que la- Iglesia no ha podido e s 

tablecer impedimentos dirimentes del matr imonio; ó que ha 

errado en establecerlos. Sea excomulgado ( d i c e en el canon 

1 1 ) el que diga , que la prohibic ión^ de las solemnidades 

'i^'r " '" •'* . : v §yr: • - . r • -". ' ' - -



nupcia les en ciertos tiempos del año , es una superstición or i 

g i n a d a de las supersticiones de los p a g a n o s : y el que con

dene las otras sagradas ceremonias que usa la Iglesia en 

dichas solemnidades. Sea excomulgado ( dice en el mismo 

c a n o n ) el que afirma que las causas matrimoniales no per

tenecen a 'Jueces eclesiásticos . ¿ L o habéis oído ? Puede no 

hay duda , la potestad secular , puede a ñ a d i r , quitar , dis

pensar en los impedimentos eclesiásticos quando pertenezca 

precisamente á los efectos c i v i l e s ; pero no puede q u i t a r , c o n 

ferir ó habil itar á alguno para el Sacramento. Pueden ,muy 

bien dos personas que después del conci l io tridentino contra

en matrimonio c landest ino , ser habilitadas por el P r i n c i p e 

para los frutos civi les del matrimonio va l ido é indisoluble 

en la presencia de la Iglesia. P u e d e n muy bien por el c o n 

trario dos personas que sin el consentimiento de los padres 

contraen matrimonio , pueden por la potestad secular ser d e 

claradas incapaces de gozar los frutos c iv i les del matrimo

nio en pena *de la transgresión c i v i l ; pero siempre será 

verdad que han contraído un v e r d a d e r o , va l ido é indisolu

ble matrimonio , y que han recibido un verdadero Sacramento. 

Conc. trid. decret, de reform. matrim. cap. i . . 

" V e d aqui un puntó de disciplina eclesiástica v a r i a b l e , 

si , pero por sola la Iglesia ; y de tal modo conexo con «1 
d o g m a , que si alguno negasa á la Iglesia esta autoridad, 

seria verdaderamente h e r e g t , porque dogmatizaba contra una 

expresa definición de un concil io ecuménico. V e d si es v e r 

dad que concediendo á !a potestad temporal el entrometerse 

en la disciplina eclesiástica, necesariamente se seguiria pron

to un general horroroso trastorno en el buen orden espir i 

tual , y en la misma fe ; porque la potestad secular ni t ie

ne ni puede tener en tales materias aquellos claros y distin

tos conocimientos què se pueden llamar el sagrado depósi

t o , q u e dice ha confiado á sola la Ig les ia . 

E s t o s u p u e s t o , ¿ que es lo que la potestad secular de

be y puede hacer acerca de la disciplina eclesiástica ? J D e -

be uniformarse con ella en quanto le es posible : debe p r o 

mover su práct ica y execucion : puade prescindir de ella 



sin oponerse á e l l a ; p e r o jamas p t n d e establecer una ley 

que eche por tierra sus derechos , ó contradiga á sus decre

tos. T e n e d siempre presente que aqui no se c i ta e l códice ; 

solamente se discurre y se raciocina. ¿ Q u e cosa es la potes

tad s e c u l a r ? E s una potestad ordenada por D i o s para arre

g l o del buen orden c i v i l de los pueblos. ¿ Y D i o s porque 

exige d é l o s hombres esta policía c i v i l ? Porque-es un m e 

dio proporcionado á su culto , y á la salud de los mismos 

hombres. S i n ella seriají los hombres otros tantos brutos,, 

que desfigurasen la d iv ina imagen que D i o s imprimió en 

sus rostros ; serian enemigos de sus semejantes y de su mis

ma fel ic idad. Y sin el culto d iv ino y > sin la e s p e r a n z a d a 

una eterna futura felicidad , no tendría la pol ic ía c i v i l un 

-fin estable y p e r m a n e n t e , ni un apoyo seguro sobre que po

derse afirmar. , 

Atended ahora bien á las conseqüeneias que v o y á de-

-ducir. S i la potestad secular es ordenada por D i o s , luego 

•debe su existencia a! autor supremo , y por ella debe ser-

de a g r a d e c i d a ; luego está obl igada á p r o m o v e r , y mucho 

mas á conservar el culto div ino y la verdadera re l ig ión; 

luego debe uniformarse á las leyes de la I g l e s i a , á quien 

solamente e l mismo D i o s ha cometido autoridad para deter

minar las obras propias de su cul to , y los medios o p o r 

tunos á su g lor ia . N o basta todavía esío. S i la policía c i 

v i l no solo es fin de la potestad s e c u l a r , sino también me

dio para el. culto div ino y para la eterna fel icidad del 

hombre , no puede la potestad secular ' dirigirse c iegamente 

á este fin c iv i l como á fin u l t i m o , srno que es menes

t e r que al mismo t iempo mire á aquel ult imo fin espi

r i tual , para c o y a consecución la policía c iv i l es "buen medio y 

i i t i l instrumento. P o r consiguiente no puede la potestad se

cular separarse y mucho menos oponerse á las leyes ec le 

siásticas que disponen al honbre , no solo para la g lor ia 

-del' C r i a d o r , sino también para la p r o p i a , verdadera-, ul

tima, y eterna fel icidad. 

(Se concluirá) 
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. Madrid 23 de Julio. 

\ l í a n llegado aqui algunos espíritus filantrópicos indagan

do de Ig les ia en Iglesia si hay gente que de'dinero pa£a mi

sas , para s e r m o n e s , y para otros géneros de limosnas con 

diversos objetos piadosos , y habiendo sabido que unos da

ban 4© rs. , otros 2f>, algunos 1 5 0 0 , j progresivamente has

ta 20Ü) rs. , se han salido muy incómodos diciendo que es im

posible l i b e r a l i z a r a ' aquel p u e b l o , ni quitarle estas preo

cupaciones y fanatismos, enseñados ahoray en iodos tiempos por 

los buenos cristianos: decía i<n liberal muy v i v a r a c h o que oyó 

en una sacristía que se trataba de dar una onza de oró por 

un s e r m ó n : es muyjnsto y muy santo y muy bueno rogar 

á Dios ; pero es un escándalo para los hombres , y que 

Dios desaprobará, el que - se dé una onza- por un sermón, 

4 rs . per una misa & c . ( * ) : dixo ot !ro , ¿ N o , seria mejor g a s -

(*) Pobres y desgraciados prebendados que asististeis 

al altar el dia 2 1 de Diciembre en la Iglesia- parroquial 

de San Jayme, si este ilustradísimo liberal de-- Madrid se 

hubiese hallado entonces en 'esta ~ capital \ 6 si los- ilustradísi

mos liberales1 de esta capital estuviesen dotados de los, mis

mos sentimientos que aquell ^ Quan corta hubiera sido l>a 

recompensa de vuestra firme y constante adhesión á i a cau

sa publica , y del fervoroso zelo con que presentasteis vues

tros votos con espiritu de humildad y animo contrito al cordero 

•immactil;ido,en nombre del ilustre y benemérito diputado , cu

y a vida iban á truncar, en nombre de tantos religiosos ciudada

nos que le dedicaban su g r a t i t u d , y en nombre de todos 

los buenos españoles ? g Como hubieras embolsado ó tu ce

lebre panegirista de San Antillon , como hubieras embolsado 

los pesos duros qne se te dieron de limosna según asegura 

la voz y fama publica , aunque si bien es verdad ninguno de 

los sensatos servilotes no creemos^ Mientras no nos digan Vdes. 

como presumo que ana onza y' aun un peso duro es dema

siado dinero para un sermón- servilote , y que una parenta

ción- liberal merece unpotosí', confieso ingenuamente que no 

lo entiendo. 
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t a r e s t a o n z i t a e n un buen palco | e ' c o m x l i a ( * ) , convidando a l 

guna personiía de aquellas que se presentan gallardamente y 

que son el encanto de la natura ? ~ 

- ARTICULO COMUNICADO. 

Señores Editores del Semanario. 

Sirvanse V d e s . , si bien les parece , contextar á estas qua-

• tro palabras: . , 

M e han asegurado que esta Audienc ia territorial ha de

clarado Juez-ter-jubilado al Sr . D . Ignacio Pablo Sandi-

uo de C a s t r o , por su recta administración de just ic ia . . . . . . 

• N o lo creo ; pues S mas de que esto parece que justifica-! 

••ria en cierta manera ( y a Vdes. me entienden no me se 

expl icar . . . . . mi pluma es muy torpe. ) justificaria', los, p r o c e ; 

'dimieutos del Sr. Saudino contra 'los REOS de los alboro

tos del 3 0 de Abril ultimo , lo que en manera alguna p o 

drán tolerar estos enormes desaforados; no puedo compre^-

: h e n d e r , que á este Togado ,- irt partibits, vero nullius , en 

solo quatro meses le hayan declarado por p r i m e r a , segui¬ 

- da y tercera v e z jubilado , quando sé que á los francisca,* 

-.nos para declararles la bis-jubilación exija su definitorio 2 7 . 

arlos de regencia de Cátedra . Sirvanse V d e s . revelar este 

misterio que no comprende su afee t isimo : 

F. V. 

(*) Mus rectos fueron todavía los sentimientos del her-

' mam liberal Judas, quando no pudiendo sufrir el desper

dicio qite hacia la Madalena del ungüento precioso con que 

ungia los sagrados pies del Redentor exclamó lleno de cóle

ra : ¡ U t quid perditio hsec & c . A que viene semejante des

perdicio , quando vendido este ungüento podían socorrerse las 

necesidades de los pobres l 



¿NUNCIO. 
• 

E n M a d r i d en la librería de D á v i l a calle de las C a r r e 

tas se subscribe al Conciso de memorias .eclesiásticas y pul'i* 

tico civiles en defensa de la potestad papal y episcopal im

pugnada en el discurso preliminar á la colección diplomá

tica que dio á luz Don Juan Antonio Llorente sobre dispen

sas matrimoniaká y otros puntos de diciplina eclesiástica con 

una crítica antidiplom ática de algunas materias de la coleo 

cien. E s t e papel imparcial y juic ioso da' á conocer desde 

luego el verdadero origen , íntimo enlace y respectivas atri

buciones de ambas potestades c iv i l y ec les iást ica . D a á D i o s 

lo q u e - e s , de Dios y al Cesar lo que es .del. Cesar, C o n c i 

lia la practica de la ant 'gua y nueva discipl ina caiidnica 

con areglo á la diversidad de los tiempos y costumbres de los 

cristianos de ios primeros y posteriores siglos de la i g l e s i a . 

Conserva y mantiene la iiategridad de los legít imos y p r i 

mordiales derechos episcopales , compatible con la e m i n e n 

te y suprema potestad pontificia 1 en todas las Iglesias y los 

pastores , que es la gran montaña inaccesible que hay que 

superar si no se quiere suenmbir al nuev© sistema de g o 

bierno antimonárquico y puramente, episcopal que los p a p e 

les colectados y su autor pretenden prcfiixar en la Iglesia 

.desde su fundación. Se dará á diez rs. cada exemplar que com

pondrá un cuerpo de veinte pliegos útiles poco mas ó 'menos. 

A V I S O . 

ajiúiuí 8^.'Í¿i^¿y''rTíj ·iïa'rboinií>?íiif·S·t'' Wu¡ 
L o s Subscriptores i las Memorias del Abate Barruel a c u j 

d irán , con sos resguardos á recoger el tercer t o m o , á la 

celda del P . P r . R a y m u n d o Strauch en el C o n v e n t o de S . 

F r a n c i s c o de Asis de esta Ciudad. 



, • S U B S C R I P C I Ó N . s 

A la obra del mismo Abate Barruel , t i t u l a d a : Historia del 

Glero en tiempo de là revolución francesa , . un tomo en 4 ? 

á 2 4 . /reíales vel lón. $t ti 
"• • H^Ü^H* % hAj\ L·iAvAi^ i.\ sb- r.».»a\<>h ptá s^.yjia osh*' 

I M P R E S O S . 

Carta 18. del Filósofo Rancio , y séptima -con
tra Ireneo Nistactes Procurador general del Jan
senismo. Se hallará en la Imprenta de Felipe 
•Guasp con las cartas í | %h 3?. 4? 5? 6? 7? 8? 
19. 20. 21. 22. 23. 2.4. 25. 26. 2 j . y 31. 

I • : n a ; . £i: :;.-i- - . i ¡ ; . . <¿ f'f : . b ' t?Jicfri'tl BÍ[ 

O T R O . 
Debemos esperar ó temer ? Resolución que 

hizo de este problema en el sermón crítico, his
tórico , panegírico, que en el dia 25 de Julio 
de 1806, en el que la Santa Iglesia catedral y 
patriarcal de Sevilla, consagra, anualmente so
lemnes cultos al Apóstol Santiago Patrón délas 
Españas, el M; R. P. F r . Josef Maria de Jesús 
Mercenario Descalzo. Se hallará en la misma Im-

«aacsai . 0 . 1 s a i ©acer minv 10?.9¡• l i1n.". 1 i~; c < r i .y 3 BU ¿&; aoa> 

prenta. 
O T R O . 

Colección de las Homilías mas interesantes del 
limo, monseñor Fr . Adeodato Turchi , que. el año 
pasado se publicaron en esta capital. Se hallará 

"lif la misma Imprenta. 

I M P R E N T A D E F E L I P E GUASP. 


